
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2017-711 
PROCESO: SUCESIÓN 
 
 

 1.- De la solicitud elevada por el apoderado de MARIA DE JESÚS YEPES 
VILLARRAGA visible en archivo N° 16, se concede el término de cinco (5) días para 
que allegue el registro civil o partida de bautismos de PEDRO ANTONIO YEPES. 
  
  Aunado a ello, se reitera lo requerido en el numeral 7 del auto de fecha 17 
de noviembre de 2021 (archivo N° 14), en punto del registro civil de nacimiento de 
MARÍA DE JESÚS YEPES VILLARRAGA, que deberá ser aportado bajo las 
observaciones previamente realizadas. 
 
 2.-Incorpórese al expediente el registro civil de defunción de MARIA DE 
JESÚS YEPES VILLARRAGA aportado en página 4 del archivo N° 16 del 
expediente, teniendo por cumplido parcialmente el numeral 7 del auto adiado 17 de 
noviembre de 2021 (3) 
 
 3.- Téngase en cuenta para todos los efectos la no aceptación de JOAQUIN 
ARMANDO ARENAS POLANCO del cargo de albacea testamentario con tenencia 
de bienes. (archivo N° 17), sobre quien recae la sanción prevista en el artículo 1334 
del Código Civil. 
 
 4.- Incorpórese al expediente el acta de bautismo del señor FLORENTINO 
YEPES aportado en archivo N° 18, dando cumplimiento a lo requerido en el numeral 
8 del auto de fecha 17 de noviembre de 2021 (3). 
 
 5.- De la solicitud militante en archivo N° 19, por Secretaría procédase de 
conformidad a lo ordenado en el numeral 3 del auto de fecha 28 de abril de 2021 
(archivo N° 03), esto es, elaborar las comunicaciones de las medidas ordenadas en 
proveído de fecha 27 de febrero de 2020 (pág. 708, archivo N° 01) 
 
 6.-Incorpórese al expediente el registro civil de nacimiento de MARÍA DE 
JESÚS LOZANO YEPES aportado en archivo N° 23, en el que se observa registro 
de la providencia de fecha 2 de marzo de 2020 emitido por el Juzgado Promiscuo 
de Familia Guamo Tolima. 
 
 7.-Previo a tener en cuenta la documental aportada en archivo N° 24, 
alléguese el registro civil de nacimiento de ROSALBA GUZMAN GUARNIZO DE 
PACECHO, así como, deberá aportarse de manera completa el registro civil de 
nacimiento de Constanza Pacheco Guzmán. 
 
 8.-Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el término 
de ocho (8) días contado a partir de la notificación del presente proveído, remita el 
registro civil de nacimiento de LILIANA EUGENIA PACHECHO GUZMAN 
identificada con cédula de ciudadanía N° 65.797.014 con notas marginales apto 
para acreditar estado civil. Por secretaría procédase a elaborar el respectivo oficio 
remitiéndolo a la entidad destinataria. 
 
 9.-Del escrito visible en archivo N° 25, alléguese por el remitente la 
documental allí relacionada, por cuanto no obra anexo alguno. 
 
 10.- De acuerdo a la documental aportada en archivo N° 26, se reconoce a 
NUBIA AMPARO BOCANEGRA GUZMÁN como legataria en representación de su 
progenitora CARMEN ELISA GUZMÁN. 
 
 10.1.- Reconocer personería al abogado CARLOS EDUARDO OSSA 
HERNANDEZ como apoderada judicial de la legataria anteriormente reconocida, en 
los términos y para los fines indicados en el mandato otorgado. 

 



Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
coincide con el indicado en el poder (carlos.ossa@wlegab.co). 

 
11.-Se requiere nuevamente a RODOLFO POLANCO para que dé 

cumplimiento a lo exigido en el numeral 1 del auto de fecha 17 de noviembre de 
2021. 

 
12.- Se REQUIERE por tercera vez a la señora ALBA ROSA CAICEDO 

ZAMORA para que demuestre la calidad de empleada doméstica del causante al 
momento de morir él (acorde a la memoria testamentaria), conforme se le solicitó 
en autos de mayo 20 de 2019 y agosto 20 de 2021 numeral 4º. Se le hace saber 
que debe atender tal exigencia y comparecer al juicio representada por apoderado 
judicial. 

 
13.- A los interesados se les REQUIERE nuevamente para que presten su 

colaboración para hacer comparecer al proceso a los legatarios faltantes. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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